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durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional.  

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA.  

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
POR LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA  
DÑA. FADELA MOHATAR MAANAN 
 
POR LA FUNDACIÓN INSTITUTO DE CULTURA GITANA 
D. DIEGO FERNÁNDEZ JIMÉNEZ  
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